
DIARIO DE BARCELONA, 

a¡oste ele 1l1fa 

San Bartolomé apóstol. 
L1s Quarenta Horas están en la igleda de, la Real Casa de Caridad:· 

1e reservB á las siete • 
ＮＮＬｾ＠ ObligaaioiJ de oír misa antes ó de1Jpr1es de las labare$. 

1 
ｾｩｷｾ Ｍ ｾｾｾｾｾＭＭｾｾ･ｲｾｾ＠ 1 ｂ｡ｲｭ･ｴｾ＠ 1 _!íentos y Atmósfera •. 
2 a 11 noche. 1 7 grad. 31 :¡¡'IJ p. 1 l. r S. O. dereno. 
2 3 6 matiana. 16 6 118 1 8 ' Id e m nubes. 
irt. 1 tarde. 120 3 Ｚｯｾ＠ S 1 11 Idem sereno. 

• ' ｾＱ＠ •" ' ' ｾ＠ ., ' • .. ./ .. 

FRANCIA.· 
París 3 de Ag9sto. · 

En el periódico intitulado Joumal de París se ha insertado la si
guiente carta de Mr. Uelalande dirigida á sus editore1. 

" D"sde que vm.ds. han hablado de la multitud de manehas que se 
abservatt en el sol hace un mes , todos f)reguntan si debe atribuirse ' 
esta el ftio que 3e ･ｸｾｐＮｲｩＧｬｬ･ｮｴ｡＠ y la estacion tan lluviosa, que parece ce
•• extraordinaria. Permítanme vmds: Señores, responder á estas pregunta11 
por Cl)ll•lucto de su periódico. Sabido es que las manchas dEl sol .indican 
aolamente que hay revoluciones !lO aquel astro , -'1 que hallándose ea te a(i 
34 millones de leguas de distancia de la tierra , no pueden tener aus 
ｭ｡ｮ｣ｨｾｳ＠ relacion alguna con nueatro globo. Por otra parte la lluvia y 
el ftiu en loa ｭｳ･ｾ＠ ti e 1 uní o 1 Julio nada tiellen de extraordinario en PaG 
ris. C:da nueve años , poco mas ó menos , experimentamos igudes l'ici .. 
eitudes , ya provenga esto del apogeo de la luna , ó bien de Ja hutnec
tacioo y ､ｾｳ･｣｡ｭｩ･ｯＮｴｯ＠ de las montañas y de los bgos. Abranse las Me
morias de la aca.iem\a de las ｣ｩｾｮ｣ｩ｡ｳ＠ ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴｾｳ＠ á los afies de 1767, 
68 y 69 , y se! hallará confirmado lo que h-e dicho & , En sPguidq 
acota el autor de la carta varios paze.ges de. dit·hu Memorias , por do¡¡ .. 
4ie se ve que ･ｾｴ｡＠ intemparie nada tiene de particular. 
- . ｅｓｐａｾａＮ＠

Embareccio11Bil que hcn entrad€ en Cádi:t ｴｬ･ｾｴｬ･＠ 6 tle a¡¡ost1 
. . . h.aata 9 dt-1 mismr¡, 

Dia 6. = Fragata nuestra Señora de la A,uncioa, alhs la V:garre• . 
lla, Dlaeetre D. Nicolu Autouío de Mereero , de !a H11bana ea ｾｾ＠ d.ia•, 
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cen az\iellt , zarza ｾ＠ alHl ; otoba 1 palo á D. Francisco Paula ､ｾ＠ ｕｧｵｾｾ［＠
:X:abeque ídem nuestra Señora del Carmen , ca pitan Juan ｉｾ･ｲＬ＠ ､Ｎｾ＠ Bar .. 
celona y Málaga en 3 di as, can aguardiente, papel y tab .. co. Fragata idem 
la Alianza, maestre D. Francisco Quintana, de la H.1bana en 56 dias, ｣ｾｮ＠
azúcar y palo á D. Segiamudo Horét. B?rgantin idem San Feliciano, 
patron Juan Bautista C1sanovas, del Vendreal y Málega en 5 días, con 
vino , aguardiente y papel. Ademas han entrado dos americanos y ｮｵ｣ｾ＠
Ye upa:fiole11. 

Día 7· = Polacra española SaD AAtonio, patrom Agustia Dorall, 
del Vendrell en 16 días , con vino y papel. Ademas hiUl eutraciló diez y 
seis españoles. 

Dia 3. = Bergaotin español Sao Antonio, maestre D. Bartolomé Gi
rona , de Puerto-Rico en 37 d1as, con café, cueros , azúcar , qui:aa y 
algodoo á D. Mariano Mataly. Ademas un americano y nueve españoles. 

Dia 9 á las I o. ｾ＠ Han entrado un diate partugues , una goleta 1 
uaa balaadra inglesas , una balandra francesa , un mbtico de levante 1 
ocho embarcaciones menores espaiíolas de poniente y Sanlucar. 

ldem salidas. 
Fragata de guerra espafi(lla ｅＺｾｭ･ｲ｡ｬ､｡＠ , comandante el capitao de 

igual clase D. Luis Coig y Saason , ｰ｡ｾ｡＠ cruzar. Bergantín de guerra 
idem el Cazador, eomandaote el teniente d.e . navío D. Joaquin Toledo, 
para ｩ､ｾｭ Ｎ＠ Fragata de guerra iilem la Prueba, comandante. el capitan 
de navío D. Roque G1nuzeta, para idem. Ademas tres amerieanos, dos 
in¡leses , un dinamarques , y tres españoles. · 

Madrid 14 de ｡ｧｯｳｴｾ＠ • 
.lll.TICVLOS DB OFICIO. 

Circular del Ministerio de Guerra. . 
Con motivo dei expediente promovido por Dofia Magdalena de ｕｾｩ･＠

ta y Goicoa , Tinda del segundo Teniente que fue de Reales Guar-dias 
,Waloaas D. Jaime Parrella, en solicitud de que se le expidiera el Real 
despacho de Capitan del mismo Cuerpo , cuyo ascenao le correspondió 
durante su permanencia en clase de prisionero de guerra en Franeia, 
donde falleció, con objeto de obtener la viudedad respectiva á dicho 
empleo de Gapitan de Guardias, hizo presente tl Consejo Supremo tl.e 
la Guerra , que tanto dicha interesada como las demas d1l Egército que 
se hallasen en su caso eran acreedoras , conforme á lo determinado em 
la circular de x6 de Mayo de ､ｾｯＹ＠ , á que se ､･ｾｬ｡ｲ｡ｳ･ｮ＠ á sus respecti .. 
vos maridos los ascensos que segun escala les hubiesen pertenecido, ha· 
tiendo dichas solieitudes separadamente , y antes de pretf!nder la vuide. 
dad ; en cuyo caso t preseataodct copias de los Reales despach0s que 
hubiesen obtenido t podria asigoárseles la pension perteneciente á sus 
ｾｴｩｭｯｳ＠ empleos con calidad de reintegrar al Monte , t¡lnto l.as respee• 
tivas primeras mesadas de loa citados ｮｵ･ｶｾｳ＠ ascensos , como los demn 
descilentos correspon!lieotes en la propia forma que se egecutaba con lo! 
Oficiales dé Milicias con arreglo á la circular de 18 de Setiembre df1 
a S 11 ¡ 1 aunc¡ue S. M. por uo. ef:cto de 5u aoberaaa beaefu:enQia ･ｾｊ＠ fa"! 



. . ,,,, 
"f'or de !as desgraciadas familias de los Oliciale• ptlti.aneros halló ｲｮｾｴｹ＠
fundad• el pareaer del Consejo , porque al que murió en dioha claae si.a 
nota y le correspondió ascemo conttmpíó que era ｪｵｾｴｯ＠ dársele, á íin da 
arreglar el asunt•• en términos que se evitasen las posibles rechalllcio
oes de parte de las demas armas , con patticularidad de las de Infan
terÍa Caballería y Dragones, encargó á dicho Tribunal que antes de 
preceder á cosa alguna ｶｯｨＧｩ･ｳｾ＠ IÍ examinarle, y ?íanifestaae si tenia que 
síiadir á lo que expuso, proponiendo cuanto connderaae condacente para 
Unar!a á efecto con acierto. De resaltas ha propuesto el Consejo, dea• 
pues de oir á su' Fhcalea, y de la mas seria meditacion ea el asunto, 7 
de las difieultades que ha hallado segun ha expuesto para no poder 
¡enera1izar á las viadas de los Oficiales de Infantería , Caballería 7 
Dragones del Egército que han fallecido estando prhioneros ea .Frandm 
la gracia propuesta á fuor de la citada Doña Magdalena de U rieta 1 
Gaicu , y demas viudas de Oficiales de les Cuerpos de Casa Real , Ar
tillería é ｉｾｧ･ｮｩ･ｲｯｳ＠ , en cuya eséala de aacenses tiei?eu solo lagar sus 
propios individues, cuanto ha estimado conveniente ; teniendo tambien 
presente lo dispuesto en la circular de 2 1 de Agosto del afio ｰｲｸｩｭｾ＠
pasado para indemnizar á los Oficiales qt.te han estado ｰｲｩｾｩｯｮ Ｎ ･ｲｯｳ＠ de Jos 
atrasos que han sufrido en su carrera , y conformándese S. M. eon sw 
pareoor, y para que se verifique dicha fJlacia respecto á las viudas de loa 
mismos, se ha servido mandar lo siguiante: 

¡.0 Qae las viudas de los que fueron hecbps prisioneros ea las clases 
de Gefes en los empleos efectivos de Sargentos mayores., Com.andaates 1'. ' 
Tenientes Cironeles de loa Regimientos de Infantería, Caballería y Dra
gones, tengan dereoho á la pensios del ascen11o que por la escala gene .. 

·ral de los Cuerpos de su arma les hubiese correspondido , á ouyo fin,. 
eon el informe de los respectivos Inspectores, q11e dirigirán á S. M. por 
el Ministerio de la Guerra de mi car¡o , se expedirá á les Ofi.ci111ts di· 
ÍllDtos grados con la fecha en qut les correspondió el ascenso ; y ｣ｯｵｾｩ＠ ... 

. derando el último como empleo efectivo puedan las viudas con él , 1 
Jos demas doca;nentos prevenidos en el RPglameato del Mol'lte pio mi· 
·litar , solicitar la peasioa que les corresponda por dicho emplt!o con 
arreglo al clecreto de S; 8 df. O .tubre de 1 8I I , entrando al goce de ella 
desde ell'lia iamedhto al del falleeimiento de au marido. 

2.0 Qae ｾ｡ｳ＠ ｜Ｂￍ｡､｡ｾ＠ ｾ･＠ los Coroneles efectivos di! los ｒ･ｾｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠ que 
hayan fallecd.o de prmoueros obte,Igiln solo la í'l ':mioa que les corres
ponde por Reglamento respecto á que la escala de ｇＮｦｾｳ＠ acalla ,n ｾｾ＠ em
ple4 de Coronel efectiv&; 1 para e.l ｡ Ｌ ｣ｾｵｳｯ＠ á ｬｯｾ＠ de ｅ［ｾｴ｡ﾷｪｯ＠ máy "' de 
Egétcito como lo sQn los .6cigadieres, Muis.:ales de ··:am•N & . no ae 
guarJa la !lntigül!dad ea la escala de CQroneles, y púr con:igu1e.o;e nin ... 
gun ｾｲ･ｮ･ｬ＠ tien: un ､ｾｲ･｣ｨｯ＠ declarado á dicho ｡ｳ｣｣ｵｾｯ＠ . 

. J Q:'; ｬｾｳ＠ vtudas de los que fueroa ｨ･｣ｨｯｴｾ＠ ｰｲｩｾｩｍＱ･ｲｯｳ＠ de S•lbte-
lll-e,,tcs ó Ｚｴｾ｡ｴ･ｮｴ･ｳ＠ gocen la pP.nsion de {os ｡ｾ｣･ｮＦｵｾ＠ q•J"! les huhi· sea 
CO.ttto.IOlJIJid?. ｾ＠ SUS ｭｾｲｾ､ｯｳ＠ SOIQ h-usta la clue de ｃＮＬｪＩ Ｇ ｴＡ｜ｬｬｦＮｾＬ＠ t'll los 
nus Ｍｾｾﾷ Ｌ ｳ＠ térm1no' ﾡﾡｲ･ｶｾＱｵ､ｯ＠ para lo• Gefes desde ｓｯｾｲｧｾｵｴｩＩ＠ Mayor hast(l 
Ｇｬ｜ｮｊ･ＮｵＮｴｾ＠ Coronel. 
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ｾ Ｑ ﾰ＠ Que lu viudas de los ｃｾｴｰｩｴ｡ｮ･ｳ＠ qne hayan sido prisionetos ｯ｢ｾ＠

tengan solo la, pension señalada á ･ｳｴｾ＠ empleo, respecto á que la escala 
particular de cada Regimiento acaba en los Capitanes , y no tieae esta . 
clase derecho por su ｡ｮｴｩｧ￼ｾ､｡､＠ ' los ascensos de Gdes. 

¡.0 y último. Que las viudas de los Subtenientes ó Tenientes que 
des:paes de prisioneros han sido extinguidos su! Regímiep,toz , y no pue. 
den saber por falta de escala el ascenso que les hubiera podido corres
ponder ' sus maridos , se les considere el de un e10pleo mas , esto es , á 
los Subtenientes de Tenientes , y á estos de Capitao. 
, Todo lo que de Real órden comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte qae le toca. ｄｩｯｾ＠ gaarde á V. muchos años .• 
Madrid 1.0 de julio de. 18r6. 

Idem 16. · 
Circular del Consejo Real 

El C6nsul de S. M. en Burdeos hizo pre!eate la duda que se le ofre
t¡:ia de si las viudas de los espafiole5 expatriados por el Real decreto de 
30 de Mayo de 1814 podian ó no entrar en España. Con este motivo 
acord.ó S. M. en Real órden de 1 1 de Junio próximo que el Cons<j<il Ｑｾ＠

consaltate una regla general sobre el asunto; y h&biéndolo egecutado 
des pues de o ir á los trea Seíiores Fiscales cen fecha 1 9 de Julio próximo, 
ae ha servi:io resolver S. M. , conformándese con el dictáraen del Con
sejo, que acreditando las viudas de lo» .. españoles u patriados con,·docu
mentos fehacientes la muerte de ｡｡ｾ＠ marido3, se les permita regreaar 
ｾ＠ España , pero sujtJtas á la inspecd()n del Gobierno político del pueblo 
donde se establezcan , como se previno respecto á las demas en el artí
culo 6.0 del citado Real decrato de 30 de Mayo de 18r4. 

Puhlicada en el Con9ejo dicha Real resolucion , h.a acordado su cum
plimiento , y que lle comunique á la Slla 4e Alcaldes , Chancillerías, y 
Audiencias Reales, Corregidores, Gobernadores y ｊｵ Ｌ ｾｴｩ｣ｩ｡ｳ＠ del ｒ･ｩｾｯ＠
para q11e le tenga por su parte en lo que les corresponda. 

'Y lo participo á V. de órden del Consejg. al tf.:cto . expresado, y· 
que no ae ponga embarazo en la entrada , trayendo y presentajldo tam• 
.bien los pasaportes prevenidos en las órdenes comunic.adas anteriormente9 

y que lo eircule 1( las Justicias de los pueblos de. su territorio ; :y ･ｬ･ｾ＠

recibo de nta me dará afiso. ,. · , . 
Dios guarde á V. muchos aiíos. Madrid 8 de ﾷ ａ Ｌ ｾｯｳｴｯ＠ de 181 6. 

Circ11lar del Ministerio de Guerra. 
El Rn nuestro Señor se ha servido resolver que en el término ｰｾｾ･ﾭ

eiao de dos meses, contados desde el día 1.
0 de Setiembre pr&ximo, 

dírijan sus solicitudes ｴｯｾｯｳ＠ los que se consideren con derecho á la reva
lidacion de los empleoa y grados concedidos por ｬ｡ｾ＠ Juntas, ｇｾｮ･ｲ｡ｬ･＠

en gefe y otras Autoridades , como igualmente á las de Cruces y dema• 
condecoraciones señaladas por acciones de guerra y servicios hechos en 
la última , en prorogacion del que se selii!ló por Real órden de x 5 ､ｾ＠
Octubre dél afio ti !timo; en inteligencia de que el dia 3 x de Octubre 
ｾｮ｡ｲ￡＠ ea sus f®cione• la l Qlltl establecida para Ｌｾ｡ｭｩｮ｡ｲ＠ ltt ･ｊｊＮ＾ｲ･ｴｾ＠
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das solicitudes sin n.ecesid.ad tle nueva Real resolncioo ｾ＠ ptsli'ndolas á los 
respecthos hrspl'!ctcres todas las que se hallen pendientes ; siend.o la 
voluntad de S. M. que los C1pitanes generales de Provincia , ｉｮｳｰ･｣ｴｯｾ＠

res v demas ｇＬｦｴＮｾ＠ ｲ･ｳｰ･ Ｌ ＮＺｴｩｶｯｾ＠ no admitan ni den curso á ninguna solici
tud.de cualqui.:ra cTa!le de hs npre3adfitl gracias dP.sde el citado dia 3r 
de Octubre ptóxi m o, que por último y perentorio queda señ&lado , pues 
ninguno tendrá derecho á obtenerlas sin excusa ' sea cual fuera la que 
aleguen. ｮｾ＠ Real érden lo comunico á V. para su cumplimiento en 
la p.ute que le tqca1 Dio3 guarde á V. muchos anos. Madrid 8 de 
Agosto de J 81 6. 

----··--- ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭｾ＠NOTICIAS ｐａｒｔｾｃｕｌａｒｅｓ＠ DE BARCELONA. 

AVISOS AL PÚBLICO, 

Se hace saber lll público que en virtud de las disposiciones acardadas 
por el Rey nuestro Señor y la corte de Roma , no se admitirán en ade
lante ｬｯｾ＠ franqueos de cartns ó pliegos de la corresponden da púbiica que 
se dirija de estos reinos á lo3 E 1tados Pontificios y á los de S. M. Siciliana. 

. Se avisa á todo tendero y ｣ｯｭ･ｲ｣ｩｾｮｴ･＠ de géneros , que se hallan de 
venta una porcion de géneros extrangeros de algodon , venidos con guia, 
que se deepach:arán á precios ･ｱｵ￭ｴ￡ｴｩｹｯｾ＠ en el preciso término de tres 
dias ,. en el quarto segundo de casa del Ex:cmo. Sr. Marques de Paredes, 
calle de la ｍＺ･ｲ｣ｾ､Ｎ＠ ' · · 

Em!Jtzrcaciones flenidas al' puerto el dia tle ayer• 
De la Habana y Alicante en 68 dias , el capitan Joseph·:I.labina, ca• 

talan , fragata Esperanza , de 200 toneladas , con azúcar , cueros , palo 
y otros géneros á varios.= De Ha.mburgo , Cartagena , Alicante y Va
lencia en 63 días , el capitan Pedro ｂｲｯ､ｾＺｲ＠ Derker , dancs , escuna Ini
tium , de 78 toneladas , con lienzos , quincallería y crisoles á varios. :::;: 
De Gibraltar, Salou y Tarragona eu 15 dias , el capitan Francisco Mon..: 
tano , ingles , bergantin Goldfinch , de 3 JO toneladas , con harina 1 
otros géneros para esta y de trán6ito. ' · 

Fiestas. Mañana en la iglesia de Jeruaalen de religiosas de S. Fran.,; 
cisco de A >is , á expensas de algunos de,·otos en accion de gracias á Ma
.ria SantHma , ' hs 9! cantará la reverenda Comllnidad de ｲ･ｬｩｾｩｯｳ｡ｳ＠

un solemne oficio , y predicará las glorias de tan gru Matlre el R. D. 
Pedro Pont y Mola , presbítero , s6cio de número de la Real Academia 
de Buenas Letras de esta ciudad. 

Matíana día 2 5 , y quarto domiago de mes , tendrán los esclavoe 
del P. S Joseph ｳｵ ｾ＠ ex:ercicios en su iglesia de PP. Carmelitas ､･｡｣｡ｬｺｯｳｾ＠
ae principiará á ias Io! tstand.o expuesto au Divina Magestad. 

Mañana dia 15 , la piedad de un devoto tributa una solemne 6ea• 
ta al Beato Jo,eph Otiol, en eu prop1• capilla de la iglesia de nuestra 
Seiiora del Pino : á las 1 o de la mañana habrá solemne ofido que canta
rá la DIÚ&i.:a de la ｭｩＤｾＦ＠ ig!11sia , y iit:rmon , ､ｾｲ［､ｯ＠ su o•·ador d R. P. 
ｻｬｲ･ｳ･｡ｴｾ､Ｎｾｾ＠ ｆｾＮ＠ Allto¡¡iuo ｾｾｴ｡Ｌｰ･ｲ＠ , calilicadot de). S¡¡uto Ofi:ci.o , s(kio ｾｾ＠

., ' 

' .( 

·. , 
·,. 
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la Real AcQdemia de Buenas Letras , y rentar del colegio de PP. Domi
nicos ; co.ucluyendose Ja fancion con ｬｯｾ＠ gozos del Beato • 

.dvis11s. Por-igualdad de nombre se ha sacado del correo uaa carta 
tiirigida á D. Antonio PJa , eserita en Bt!rga : su dueño podrá conferirse 
en el segUD.do piso de casa D. Loreazo Clarós , riera de San Juan , que 
te le tntregará. 

Se ha establecido en la plaza de las Beatas de Santa Catalina una 
tienda ea la que se hallarán licores de superior calidad y á precios ｣ｾﾭ
modos, como asimismo xarabes de varias clases y malvasía de Sitges. 

Se necesita saber el paradero del manual de 1478 retibido en poder 
ele Pedro Miguel Carbonell , notario de Barcelou : qualquiera que lo 
1epa se le agr:..decerá tenga la bondad de avisarlo en Ja oficina de este 
diario , que á mas del aalario de la escritura que se necesita se le cbráo 
Ju ¡racia&. 

Un soltero de mediana edad que eat' instruido en aritmética, escri
l>ir y ha cursado en el comercio , desea encontrar colecacion en algua 
escritorio , tienda ó almacen dentro ó fuera de esta ciudad y provincia: 
tiene personas condecoradas que acreditarán su conducta : el que lo ue
eesite acuda al confiterG que vive en la calle del Conde del Asalto, pasada 
la traveaía de Lancaster , 11úm. 1 , que le dar' ra,;oo. 

ｒｾｴｯｭｯｳＮ＠ En la plaza de Santa Ana , casa Vilana , frente de Moa• 
tesion , hay un coche de retorno para Madrid ó au carrera. 

En la Fontana de Ore hay un coche de retorno para Madrid , y una 
tartana y una calesa para Perpiáau. 

llalltu:;gos. El sugete que haya perdido una letra de cambio acuda 
al señor Joaquio Poatius, plaza de las Cols , que dando laa señas la de"! 
ｹｯｬｶ･ｲｾＮ＠

El J 7 del corriente se hallaron Ullas medias de algoden en la calle 
. del horno de los Mirallers : en casa de Juan N ogues , tornero , en la ca• 

lle de los Calderera , 1e entregarán á quien dé las seiiu. 
Nodriza. U na jóven ,-iuda desea hallar una criatura para criar etl 

111 casa ó en la de la criatura, su ieche es de un afia, y dará razon Fran· 
cisco Payarols , carpintero , que vive en la calle de San Rafael, trafll"" 
tía de la calle den ,Robador , núm. 1 ｾ ﾷ＠

Teat ro. El Aguador de Plll'is , bolero y saynete. A las aiem. 

Hoy ea el salon d,;l Palao se dari el punto de Yista de Barcelollt 
. con todos sus fuertes , mtlrallas y puerto , S:icado por el ｰｲｯｦ･ｾｯｲ＠ D. Pa .. 
blo lligal de este pais , quien no ha omitido cosa alguna para proc?rar 
la ed.ctitull y hrill.tntez corr s¡M.d l''l te : el ･ｳｰ･ｾｯｴ￡｣ｵｬｯ＠ será var1aclO 
por varios bayles y metamórfosh. A Jas ｾ ｩｳＮ＠

OON REAL fRIVILEGIO . . ｾＭＭＭＭＭＭＭ ＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭｾ＠•" ＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭ
l!at .1). .Aatouio Ａｓｲｵｾｩ＠ , ｉｭｰｲｾＺＺｾｯｲ＠ de Cámara ele S. ｍ ｾ＠

01lle a.e ia Libretw·í•· 



BARCELONA !!.4 DB AGOSTO DB 1lz8 • 
.,.,.,, wrldltl por mayor lesun BOto ｡ｲｾ･ｧｬ｡､｡＠ ｰｾｲ＠ elCQh&lo de eor,.etlo?'tl ｒｾ･Ｎ＠ ic 

Cambi01 de uta J.-·laJJa. 
f'rl,ei fiel Pai1. pe1et.la t¡UCJI't. Alexandría ............................... . 

A ｾ＠ 'A • • l 
{ 

ragou ...................... •$>••••• .. , neo na .................................... .. 
Valencia.......................... ' Valencia ....... - .......................... . 
Dicho candeal................. ' Andalucía ................................. . 

- Del Norte. ltlem. R ava1 pequeñas • • 
á Tunez y Bona ......................... . rFiladelfia •••••••••••••••••••••••••• 

ｾ＠ Loftdres ............................ . 

ldent, 
a 

á ｅｳ｣｡ｬ｡ｮｯｾ｡＠ ••• Qo ............................ . la 
¡¡. 1 VI/ elgs.,.st ••••••••••••• ••••••••••••• 
ｾ＠

1

. Dantzich ......................... . 
¡ Hamburgo .••••••••• 111••••••••••••• 
11 KiSnigsberg .................... . 
i i Zelandia blanco ............ .. 
• 1 Bravanie ........................ . 
! 1 Riga y Libau ................. . 

á 
á 
á 
á 
á 
á 

' á ｾ＠ S. Petersburgo ................. } 
ti t Arcangel ......................... . 
: Tterno1 tle Lef1ante. ldflm. 

' lli rNarbona............................ ' 
t' Ancona ••• •••••••••• .·.............. ' 

' t 1 Tries te............................. ' 
ｾ＠ Goro................................ á 
(;) Nápole.s............................ ' 
ｾ＠ Romanía •••••••••••• ,............... ' 
it 1 Mar negro ••• ,................... ' 
ｾ＠ < Mezclilla de Sicilia........ ·' 
ｾ＠ 1 ｆｾｲｴｮＮ＠ lclem. 

ｾ＠ J rerminl. •••••••••••••••••••••••••• ' 
ｾ＠ 1 Tangoroch ................. "••••• ' 
h Mar neg,o ...................... -s ｴＸＬｾｯＧ＠ ｾｯＡ＠
ｾ＠ Tunes................................. á 
ｾ＠ lldra ..•...••••••....... 1................ 18! á 
ｾ＠ Alexaudría ósea dicho tarr_6s. 1 J á 

iaem. ltau Centeno1. 
t. a ••••••••••••• , ••••••••••••••••••. ｾ＼ﾻ＠

enguadoc ................................ . 
á 
á 

ti Ce-uatliu. 
•¡O rte ....................................... ｾ＠
"e't• l' 1 ta •••••••••••••• o••••••••••••••• ••••••••¡ 
ﾷｾｾ･｡ｾ＠ ................................. t. 

yno ...................... M .... I 

ide111. 
á 
á 

á 

-erb , Mahiz. 
ｾ＠ er1a, '-IJ:lé • • ................................. . 
ｾ｡ｬ＠ ｬＧｴｾ｡＠ amarillo .......... t ............ . 

• encia... l 'll:a.PUrdá •••••• ., •••••••••••••••• ｾｾｾＮﾷﾷ＠
n ..................... ,. ••••••• 

ltt!J Garvan.zo:. 
ｾＭＭ ... a ................ . 
ｾ｢･＠ ｾ＠ ········•••••••••••••• ·'>e¡ fla ••••••••• · ••• l.e ..................... ｾ＠

:rno ...... 
tlápote ａｾＧ［ﾷ［ｾｺＺ［［ｾｾﾷＺﾷﾷﾷ＠ .. ···-
._ s •••••••• 
'llco¡;¡a ·········'"·· .. •••••• .. ····' te)¡ ......... ... anda ............ - ........... . 
'l"al ·······Q.a.·· eneta ••• , ••• a.. ....... ｾ＠ ... •·•••• .................. 
D¡.Ocla ｈＺＺｲ＾ｯｮｾｾＺﾷﾷﾷｵ＠ .... 

. ,.,,.,._en•Qqo . 
ｾ＠ ..... ＬＮＬＬ｟ｾＡｕＧｴｷＮＮＬＮｾ＠

'iilem. 
á 

H4 á 

" #tlt1»· 
á 

' ｾ＠islern. 
á 

' ...... , .. , ' ' lile m. 
ｾ＠

Francia .••••••••••••.•••. ｾ＠ •...••••••• ., ••••• a 
MallorCa .................................. . • Haw11 grandes. ldent, 
Sicilia ................ c.•••••••••••••••••••••• • Calleri ............................ ····••••••••••. a 
. . • ａＡｧ｡ｲｲｯ｢｡ｾｴＮ＠

Sictlia ....................................... . 
ｧｵｩｲ｡ｴﾡﾡｾ＠

a. 
Iviza ......................................... _, l 
.,, ｡ｬ･ｮｾｩ｡＠ ................. -........ •••••••• ?! a 

ｈ｡ｴﾷｩｮ｡ｾｴＮ＠ libr. catal. e2 gu;, 
Filadelfia primera .................... 9J lO! a ll • 
Segunda................................... a 
De .centeno •••••• u........................ 8 
De Francia primera................ l Segunda................................... 1 

l 
peso1 de n8 quart. quint. olantl. ú !JOI'i,e. 

Bacalao da ｎｯｾｵﾡｧ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á 
Dicho de ｉｳｬ｡ｮｾｩ｣Ｎ＠ •.•• uu........... ' 
Pezpalo abierto ........................ . 
Dicho redondo •••••••.•••••••••••••••••• ' ll 

id. id. íncle8 tS bo"4• 
ｂｾ｣｡ｬ｡ｯ＠ de Terranon....... ...... 51 á 6J 
D1cho de nueYa Inglaterra..... á 
Lenguas de Schet!and.............. á 
Fruto8 de América. libr. catal. el qul,.. 
Azucar de 1a H;wana 3 qnint. l a 

blco., y t. quint. queb!'ado.} ｾＹ＠ "91 
Vera-Cruz J blanco., 1 quó\b1a. l 
Cobre del Perú ••• ., ...... ｾ＠ ... h ....... ,.... se fa 

Estafio Idem .• u........................... 39 
Sebo de Buencs-Ayres ........... . 
Cueros_ al pelo de Buenos-l. 
Ayres de peso ､ｾ＠ 30 a 40 tl S 
Idem de li.O a 30 u .................. . 
ｾｃ｡Ｎ｣｡･＠ Ca'!'acasa-••••••••.o•• .. ｵｾｮ＠

33 l ｾｾ＠
1ueld&a la tt. 

Maracaybo •• ., .• ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷ＠ ......... . 
Madalene ••••••••• Ｎｾ＠ ......... ＺＮｾ＠ •• 

a 
Id ft, 

a 
16 f, 

Guayaquil •••• u_ .................. ,........ 9 l 9,s 
Café ••••••••••••• ,.$························ 6-9:3 a ＶｾＬ＠

tmhtut-trd ｾＢＧＭＭＭﾷｾＭＭﾷＭＭ -5 l .5' 
pe8et'a8 /Q ｾ＠

Grana plateada......................... !;.6 e !:J.? 

ld.em segra ••••••••••.•••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. -··· !2.6 a !a..,. 
Añil flor Goatemala ............. ｾ＠ 6 s, 

Dicho ftor ｃ｡ｲ｡｣ｾ＠ s •• ｾ＠ .... - ..... ¡ a 
Dicho eobresalien te................. ¡. 

ｐｾＹ＠ ｾﾷｾＢＡ｜ＡＧｗ＠ ｾ＠ ﾷｾＧＭＢＧｾＧｗｭＡｖｾ＠ Ｌ ｾ＠



ｾｬｴｦｍ＠ eJ fDhtt. ¡Pelo de eamelle trabaJo ittglel. 1 l 
Pato eampeehe ..... · .. - ........ ｾＮＢＧＢ＠ 13 a I41Idem trabajo de F:ancia ... .,...... l 
Brasilete Sta. Martha .......... .,.... 4!1. l. 44 Idem en pelota....................... a 
ldem Fernambuco ............. ＬｾＺｯｮ＠ A Quina •••• -·•••••••n••••••••••···-·• .. ••••• f ia 

,, 
sJ 
t 

pe sol de n8 quart. el qzsint. 1 Id e m calisaya de Cartagena... 3 ｾ＠

·rAlgodon Fernambuco pri. a 1" a 73 Azafrao................................... 55 a Ｖｾ＠
Dicho seganda................... 69 l. •ueldo1 el cortan. 

1 
Guayana ......... ., ....... ,........ 64 a 65 Aceytc fino para comer de la} 
Varita............................... 4& a so Ribera de.Génova............. $4 a s6 
Giro o............................... 46 a · 4? Idem bueno del país ........... . 

ｾ＠ _Cumaná ••••••••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷＬﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ 48 B so ldem del comun ••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ･ｯﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠
• San Andres...................... a Idem claro de ｾｉＺＺ［ｬｬｯｲ｣｡＠ .......... . 

{

Caraca!............................. 4J¡ a Lino de O lauda el mazo ....... . 
Molino ••••••. u,•••••••••••••••••••• 8. Número Ｓｾ＠ ................................. . 
Nueva.-Orieans •• "'•••••• .. •·••• & Número 40 ............... c ............... . 

Vera-Cruz c_9n pepita...... l Número 48 ... _. ................. ｾ＠ ....... . 
Otrol productos. Número 64······· .............. ., ....... . 

l • l 
a a 
9 • 

10 • ¡1 

11! a· •• 
l!a • 13 ｾｾａｬｧｯ､ｯｮ＠ de Motril.............. S'/ l $8 Número So ............................. .. 

' De Ivi;:a con pepita ........... . 
De Levant-a......................... ｈｲｾ＠ el mercado del lune11 r9 del corrientt 11 

YtUios géneros y efectos. 1uelde1 la tt. pa¡;artm lo t. Aguc:.rd;entea en Reu• la pru1bt1 ¡, 
Aceyte de vitrioto de Inglaterra. 3 a Ｓｾ＠ Olanda á 3ott .g.} l 

F . , 6 A á <+ a. a carga. Id e m de rancta..................... 3 a 311 ceyte 40... 7 
Agallas de Alepo negras....... 18 a 19 
Jdem ea serte.......................... 1 1 a 1 ｾ＠ Re1ulta la pipa de 4 carga• con "" ｯ｣ｴｾ＠
Zarzaparrilla de Vera-,Cruz.... 6 a ? de refuerzo :r ｾｴ＠ aro• de hierro a botth 
Cera Barberesca....................... 15 a r6 Tarragona por la prueba de 
ldem del pais.......................... 11 á 18 Olanda á t481.1rs9-
G.,ma Arábiga.......................... 10 a Aceyte á 194 t:t .g. 
Jdem de Berbería............. ...... $ a 6 Barriles indianos de 58 p. c. 

libr. catal. el quint. Botada de roble de Roma-l. 
ldem de Sicilta........................ ｾ＠ B nía la cana .............. ., ........ I 
Almendra del país................... ｾｯ＠ a A 1 lidem de castafio fornida .......... . 
Jdem de Esperanza................... 31 a Can:bius al medig di•. 

ldem de Mallorca ••••••••• u•n••••••• AA
1 

l 10 Londres .................... . 
l Paris ..•••••••••••••••••••••• 

:A vellauas del país .............. .,... A o Hamburgo ............... . 
Anís de Alicante.................... 7 a ｾｾＮｳ＠ Amstcrdam .............. . 
Acero de Trieste.................... 14 8 Génova .................... . 
Rubia en polvo dt Olanua.... 30 a Madrid .................... . 
ldem del Reyno........................ S? a ｾＹ＠ Cá.díz ••••• c ................. . 

ｖ｡ｬ･ｮ｣ｩＺｾ＠ ............... .. 
Jdem en RahJ •••• u..................... 11 a t8 VahJI Jlealea i 83 p. c ••• 
Vitriolo verde de Inglaterra.... 4 a 4! 
ldem ele Francia..................... S a 
Sabon de piedra del pais...... u, a 10 

pe1etas el quint. 
Arroz de Lombardía................ ｳｾ＠ a 33 
ｄｩｾｨｯ＠ de Alexandría con 1al.. •s a 
Dicho ·de la Carolina.............. !l.7 a !!.8 
Dicho de Valencia................. s8 a 39 
Dicho de Cullera......... .............. a 

Brtflrll. 
A ｬｩ｣＼ｾｮｴ･＠ y Cartagena. 
Málaga y Gibraltar .... 
Cárlizo•••••••••••• .. ••••••..,.. 
Galicta ................... .. 
H:tY"r-.na ............... ····•• 
C011'ta ti rme .............. . 
Vera-Cruz ................ . 
Montevideo •••••••••••••• 

Corcho de t.1 y A.1 en hojas.... a6 l t.t Motrel••• a La libra G!t:!lana l&O n¡eJ.:IOfo 
Di'lhO inferior.......................... .El 1ueldo Ｑ ｾ＠ dineros. 

.· 

Cáll.amo de A.ncona................... 40 l 4.5 El real de ardites ｾＴ＠ dinero•· · 
Bataíia en barra...................... 40 a 48 El pe!O de u8 quartol ｬｩｓｽｾｾｾｾ］Ｍ -

ta6 ltJ u El peso fuerte a7 IUeldOI " )11 ••• ·-
pele , ' u8 realf! vn. wtellanoa eqRinlea ll 11!t,• u Ubrt•• C.- de Olanda .............. "'.. 1 6 a 1 '1 Pe:ns • .11 quintal 4 arrobu. La ur lib ｣ｾｴｦ＠

idea de la China 7 8Jl fa:&itos.. 5 a ' JL• U»za .. OUII. 91 c:utelliJllll 'lOA • ca,mos................................... 61 ｾ＠ Jmprenli de ,dTJtonifJ 6ruH• 
ｴｷＮ｡ｾ＠ ｴｾ＠ Geno-l ............. -.... ｾ＠ a ' · 


